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INFORME DE EVALUACIÓN 
PROCESO DE MINIMA CUANTIA No. 003 DE 2013. 

 
Por medio del presente documento y actuando como miembros del Comité Evaluador designado por 
el señor Gerente de LA ESE IMSALUD, a continuación nos permitimos presentar la evaluación de la 
propuesta presentada dentro del proceso de Mínima Cuantía 003 de 2013, en los siguientes 
términos: 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Aviso No. 03 de 2013, se convocó la Invitación Pública No. 03 de 2013, a fin de 
“PRESTACION DE SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE AIRES 
ACONDICIONADOS, NEVERAS Y EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN DE LA ESE IMSALUD INCLUIDO 
SUMINISTRO DE REPUESTOS”. 
 
Durante el término establecido en la invitación no se presentaron observaciones al mismo.  
 
El Gerente de la ESE IMSALUD, designó el respectivo Comité Evaluador. 
 
El día 23 de enero de 2013 se efectuó el cierre del Proceso de Selección y recibo de las propuestas, 
dentro del cual se presentaron las propuestas, por parte de: 
 
- COMPROSER S. A. S. 

- RH PRODUCTIVO 

Así las cosas, se presenta el siguiente informe: 
 

I. VERIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS HABILITANTES 

 

1. Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por la empresa 

COMPROSER S. A. S., con NIT 900192797-9, representada legalmente LUIS CARLOS 

CONTRERAS DURAN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88’207.484 de Cúcuta, a la 

cual se le hace el siguiente análisis:  

               VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES            
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REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO 

Carta de presentación de la propuesta X  

Certificado de Antecedentes Fiscales Vigente  X  

Documento de constitución de consorcio o unión temporal NO APLICA  

Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del oferente X  

Certificado de Antecedentes Disciplinarios Vigente X  

Certificado de Paz y Salvo de Aportes al Sistema de Seguridad Social 
y Parafiscales 

X  

Formato ÚNICO DE HOJA DE VIDA X  

Registro Único Tributario X  

Certificación de no estar incurso en el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades. 

X  

Certificado de Antecedentes Judiciales Vigente  X  
 

 La propuesta presentada por la empresa COMPROSER S. A. S., con NIT 900.192.797-9, representada 
legalmente LUIS CARLOS CONTRERAS DURAN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88’207.484 
de Cúcuta, CUMPLE con todos los requisitos solicitados en el aspecto jurídico de los términos de 
referencia. Por lo tanto esta Asesoría Jurídica Externa LA HABILITA para continuar en el proceso 
precontractual. 

 
2. Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por la empresa RH 

PRODUCTIVO, con NIT 900.136.762-3 representada legalmente WILLIAM AUGUSTO GUTIERREZ 

RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13’493.533 de Cúcuta, a la cual se le hace el 

siguiente análisis:  

              VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES            

REQUISITOA HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO 

Carta de presentación de la propuesta X  

Certificado de Antecedentes Fiscales Vigente  X  

Documento de constitución de consorcio o unión temporal NO APLICA  

Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del oferente X  

Certificado de Antecedentes Disciplinarios Vigente X  

Certificado de Paz y Salvo de Aportes al Sistema de Seguridad 
Social y Parafiscales 

X  

Formato ÚNICO DE HOJA DE VIDA X  

Registro Único Tributario X  

Certificación de no estar incurso en el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades. 

X  

Certificado de Antecedentes Judiciales Vigente  X  
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 La propuesta presentada por la empresa RH PRODUCTIVO, con NIT 900.136.762-3 representada 
legalmente WILLIAM AUGUSTO GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
13’493.533 de Cúcuta, CUMPLE con todos los requisitos solicitados en el aspecto jurídico de los 
términos de referencia. Por lo tanto esta Asesoría Jurídica Externa LA HABILITA para continuar en el 
proceso precontractual. 

 

El presente concepto es eminentemente jurídico, por lo tanto, no toca aspectos técnicos, financieros, ni 
económicos por escapar al marco de nuestra competencia. Al respecto, se recomienda verificar el 
cumplimiento de estos aspectos por parte de los subcomités correspondientes. 

 
II. VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 
ANALISIS FINANCIERO DE LA EMPRESA DIAGNOSTIC A 31 DE DICIEMBRE DE 

2011 
MEDICAL.LAB.EQUIPO. 

CARMEN CASTELLANOS SUAREZ    NIT 60.250.120-6 
 

1. CAPITAL DE TRABAJO 

ACTIVO CORRIENTE -PASIVO CORRIENTE 
              $ 288.175.610 -$ 159.362.376 =   $ 128.813.234 
 

2. INDICE DE LIQUIDEZ 

  ACTIVO CORRIENTE /PASIVO CORRIENTE 
              $ 288.175.610 -$ 159.362.376 =   1.8% 
 

3. PRUEBA ACIDA 

ACTIVO CORRIENTE- INVENTARIOS /PASIVO CORRIENTE 
               $288.175.610 -$ 526.814.124/$ 159.362.376 =    1.49 
 

4. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL 
$ 159.362.376/ $ 288.175.610 
 

              CAPITAL DE TRABAJO 
Revisadas las cifras presentadas por la EMPRESA  COMPROSER S. A. S a 31 de Diciembre de 2012, nos muestra 
un capital de trabajo bastante moderado, para continuar con su objeto social 
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               RAZON  DE LIQUIDEZ 

El indicador de Liquidez de la EMPRESA  COMPUSER S.A.S,  a 31 diciembre del 2012, nos indica que la empresa 
tiene un valor de liquidez los activos corrientes son casi proporcionales con su pasivo corriente. 
 
INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO 
 
El indicador de Endeudamiento de la EMPRESA  COMPUSER S.A.S,  a 31 diciembre del 2012, nos indica que 
tiene buena capacidad de endeudamiento. 

III. VERIFICACIÓN TECNICA  

 
EVALUACION TECNICA DE LA PROPUESTA RECIBIDA DENTRO DEL PROCESO DE INVITACION 

PÚBLICA 03/2013 

  

De conformidad a lo dispuesto en el acuerdo No. 08 de 2012, me permito presentar el informe de la evaluación 

técnica exigida en los términos de referencia de la Invitación Pública No. 03/2013, de la propuesta recibida, de 

acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.1.3 del Capítulo II de los términos de referencia, así: 

 

PROPUESTA RECIBIDA: 

 

PROPUESTA 1: por WILLIAM AUGUSTO GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificado con la C.C No 13.493.533 

de Cúcuta, actuando en calidad de gerente Propietario de RECURSO HUMANO PRODUCTIVO “RH 

PRODUCTIVO”, con el NIT 900.136.762-3. 

 

PROPUESTA 2: por LUIS CARLOS CONTRERAS DURAN, identificado con la C.C No 88.207.484 de Cúcuta, 

actuando en calidad de gerente Propietario de COMPROSER S.A.S, con el NIT 900.192.797-9. 

 

OBJETO CONTRACTUAL:”PRESTACION DEL SERVICO PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 

PREVENTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS, NEVERAS Y EQUIPOS DE REFRIGERACION DE LA ESE 

IMSALUD INCLUIDO SUMINISTRO DE RESPUESROS.” 

Analizadas las propuestas teniendo encuentra los productos ofertados, las especificaciones técnicas y las 

cantidades ofrecidas y confrontados con el CAPITULO II, numeral 2.1.3.1 de características técnicas, 2.1.3.1 

bis de experiencia general del proponente y el 2.1.3.2 experiencia especifica del oferente, establecidas en los 

términos de referencia; puedo concluir que la propuesta No 1 NO CUMPLE, dado que no cumple con el 

numeral 2.1.3.2 que establece Experiencia Especifica del Oferente,  con las 03 certificaciones de experiencia 

en contratos que hayan suscrito con entidades estatales o privadas, exigidas por la ESE IMSALUD para la 

realización del objeto de la convocatoria No 03/2013, la propuesta No 2 CUMPLE con todas los términos 

exigidos por la ESE IMSALUD. 
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De conformidad con la evaluación de los requisitos habilitantes, el Comité Evaluador habilita al 
proponente empresa COMPROSER S. A. S., con NIT 900.192.797-9, representada legalmente LUIS 
CARLOS CONTRERAS DURAN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88’207.484 de Cúcuta., para 
efectos de la evaluación y ponderación de la propuesta técnica y económica, en los términos de la 
invitación.  
 
 
A. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
a) EVALUACION JURIDICA: Se tiene que las propuestas presentadas y evaluadas se 

encuentran: 

 COMPROSER S. A. S., está habilitada para continuar con el presente proceso 

precontractual. 

 RH PRODUCTIVO, está habilitada para continuar con el presente proceso 

precontractual. 

 
b) EVALUACION FINANCIERA: Las propuestas presentadas y evaluadas cumple con los 

requisitos financieros exigidos.  

 
c) EVALUACION TECNICA: los proponentes obtuvieron:  

 COMPROSER S. A. S. 

 RH PRODUCTIVO, no cumplió con la experiencia exigida. 

 

B. PRECIO 

- Teniendo en cuenta que solo se presentaron dos propuestas, siendo oferentes las empresas 

COMPROSER S. A. S. y RH PRODUCTIVO, y la empresa RH PRODUCTIVO, no cumplió con lo 

exigido en el aspecto técnico, específicamente en la experiencia, por lo que se procede a evaluar 

el aspecto económico de la única propuesta habilitada, es decir de la empresa COMPROSER S. A. S 

 

El proponente COMPROSER S. A. S. informó dentro de la propuesta los precios de los servicios a 

suministrar de acuerdo al objeto a contratar.  
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RECOMENDACIÓN 

 
Surtido lo anterior, el Comité Evaluador, en forma unánime recomienda al señor Gerente de la ESE 
IMSALUD, publicar el informe de evaluación dentro del proceso de Invitación Pública No. 03 de 2013, 
y así mismo, de darse el caso que durante su término de publicación no se obtengan observaciones 
sobre su contenido, adjudicar el contrato producto de este proceso a la empresa COMPROSER S. A. S., 
por cumplir con los requisitos de tipo habilitante, así como de aquellos que fueron objeto de 
evaluación previstos en la invitación Pública, tal y como consta en el informe de evaluación 
anteriormente expuesto.  
 
Para esto último, deberá obrar en el expediente respectivo la certificación que expida el señor 
Gerente, donde conste no haberse recibido observaciones. 
 
Para constancia se firma en Cúcuta,  el primero de febrero del dos mil trece (31-01-13). 
 
 
 
  SANDRA MILENA BUITRAGO ROJAS                           RENZO ALFREDO FLOREZ JAIMES 
  Apoyo Profesional Mantenimiento   Contador Externo 

                
 
 
 
 

LUIS EDUARDO QUINTERO GELVEZ 
Asesor Jurídico Externa 

 
 


